
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Facultad de FilosoBa y Humanidades

Expte. N° 0054132/2012

VISTO:
la nota presentada por la Lic. Eunice Gajardo en la cual solicita su

inscripción en la Carrera de Doctorado en Letras con el proyecto de Tesis Doctoral
denominado: "El héroe anónimo en la memoria y en la ficción del sur chileno y
argentino"; y

CONSIDERANDO:
que es facultad del Director y el Comité Académico del Doctorado en Letras,

constituído en Comisión de Admisión, entender en todos los puntos establecidos
por el Art. 6° del actual Reglamento de Doctorado de la Facultad de Filosofia y
Humanidades, Resolución del H. Consejo Directivo n° 380/04, aprobada por
Resolución del Honorable Consejo Superior n° 424/04;

que esta Comisión se ha expedido, dando cumplimiento al arto 6 arriba
mencionado aconsejando la aceptación de 10 solicitado en el expediente de
referencia;

EL DECANOde la
LAFACULTADDE FILOSOFIAy HUMANIDADES

R E S U E L V E : s:

ARTÍCULO 1°: ADMITIRa la Lic. Eunice GAJARDO en la Carrera de Doctorado en
Letras con el Proyecto de Tesis Doctoral titulado: "El héroe anónimo en la memoria
y en la ficción del sur chileno y argentino".

ARTÍCULO2°: DESIGNAR a la Dra. Silvia Casini como Directora del mencionado
proyecto de Tesis Doctoral.-

ARTICULO3°: Comuníquese a los interesados y archívese.-

CÓRDOBA, 1 7 ole 2012
RESOLUCIONN°: 18 1 3
e.f. >-

Dr. .EGO Tf\nt,N
DECAi\jO
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